
Bábado 18 de NoviembreAño" 1905.—Numero 062.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
«»».!jaUK»a»iC!auH)aBaESZBæ

’wassaeassiMTa aasa-scscaisa:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. . . 2 peseta?.
. . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Cwil vige^ite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
•servirán previo pago.

^axt® o^cisil

®™’®^ ^^^JSB^ ^^^'^^^^^^•

S. M. el Rey (Q. D. Q.) con
tinúa su viaje sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina y Augusta Real 
Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio,

(Gac«¿a leí 17 de Noviem^jre de 1906.7

ISIISÍSTMOmU.
msnmi is wiim

REAL DECRETO

A propuesta fiel Ministro do 
bjuiento, voíigo en aprobir el 
fieglamento provisional para la 
^•jccucion de la ley Je derroca- 
’'idles secundarios. ,

Dado en Palacio á dos de No
viembre de rail novecientos cin
co-—ALFONSO.—El Ministro de 
i*oinen.lo, Alvaro ^i^aeroa.

REGLAMENTO 
pava la eiocudon de 3a le^^ 
Ue PewooawiSes seonn- 

Uavios d© 30 ele Jwlío 
de 1904.

CAPITULO PRIUBRO

PISPOSIOIOXES G-KNERALE9

Artículo 1.® Para los efectos 
^0 este reglamento se considera

rán como ferrocarriles secundarios 
únicamente los definidos con tal 
carácter en el art. l.'’de la ley de 
30 de Julio de 190-1.

Art. 2.° En el aprovechamien
to de las obras construidas por el 
Estado, las provincias y los Mu
nicipios á que el art. 2.® de la ley 
se refiere, podrán incluirse los 
edificios lindantes con las carre
teras, corno casas-portazgos ó ca
sillas de camineros no habitadas 
que continúen en poder del Esta
do, aun cuando hubiesen sido en
tregadas al ramo de Hacienda. El 
concesionario quedará obligado á 
conservar por su cuenta la parte 
de carretera que utilice, y que se 
especificará en cada caso, y los 
edificios que ocupe.

El aprovechamiento por las 
Empre.^as de ferrocarriles secun
darios en beneficio propio, del 
telégrafo y del teléfono para el 
servicio público, donde no hubie
se telégrafo ni teléfono del Esta
do, se sujetará á las tarifas pre
viamente aprobadas por el Go
bierno.

Art. 3,® El precepto de domi- 
oíliarso en España y someterse á 
las leyes españolas que respecto 
á las Compañías y Sociedades 
que se contituyan para la cons
trucción de ferrocarriles secunda
rios consigna o! art. 4.° de la ley, 
se entenderá igualmente aplica
ble, teniendo en cuenta lo preve
nido en el art. 3.® de la misma, 
á las Compañías y Sociedades que 
por virtud de transferencias de 
los derechos de los . primitivos 

concesionarios se constituyan pa
ra la explotación de aquellas 
vías.

Arl. 4.® El concesionario pro
cederá en la ejecución de las 
obras con arreglo á las condicio
nes de la concesión, y bajo la 
inspección que corresponde á les 
agentes del Gobierno, según de
terminan la ley general de Obras 
públicas y su reglamento corres 
pendiente.

Durante la ejecución no podrán 
introducirso en el proyecto apro
bado variaciones ni modificaciones 
que no hubieren sidodebidamente 
autorizadas.

Concluidas todas las obras, el 
concesionario hará á sus expensas, 
con asistencia de los deingenieros 
del Gobierno, el amojonamiento y 
piano detallado del ferrocarril y 
todas sus dependencias, formando 
también un estado descriptivo de 
las estaciones, puentes y demás 
obras de fabrica y edificios que se 
hubieren construido, entregando 
á la Dirección general de Obras 
públicas un ejemplar de cada uno 
de los indicados documentes y 
del acta de amojonamiento, du
rante el primer añodeexplotacion 
dél ferrocarril.

Art. .5.® No podrá ponarse en 
explotación el todo ó parte de un 
ferrocarril sin que preceda auto- 
rizucion del Ministro del ramo, 
en vista del acta de reconoci
miento de las*obras y material 
del camino, redactada por los In
genieros del Gobierno encarga
dos de la inspección, en que se 

declare que puede abrirse al 
tránsito público, acta que deberá 
remitir, con su propio informe, 
á la Superioridad, el Gobernador 
de la provincia respectiva.

Art. 6.® Las Empresas conce
sionarias explotarán los ferroca
rriles durante los años.determi
nados por su concesión, con arre
glo á las tarifas aprobadas y se
gún las condiciones que se hu
biesen estipulado para su aplica
ción.

Las mismas Empresasformarán 
los reglamentos necesarios para 
el buen servicio de sus líneis, 
sometiéndolos á la aprobación 
del Ministerio del ramo cuando 
afecten á la seguridad de la ex
plotación.

Los concesionaríosquedanen li
bertad de elegir, sin otras restric
ciones quedas que impongan las 
disposiciones que regulen en Es
paña el ejercicio de las distintas 
profesiones, el personal de todas 
clases para la ejecución y explo
tación de las líneas, así como la 
organización de este personal y 
lodo lo concerniente al régimen 
interior de la Compañía.

La inspección de los ferrocarri
les secundarios, tanto durante 
la construcción como en el pe
riodo de explotación, se ejercerá 
por las Divisiones de ferrocarriles, 
cuyos funcionarios tendrán dere
cho á circular libre y gratuita- 
mente por las líneas.

I.os concesionarios abonarán al 
Estado por este concepto, anual
mente y por kilómetro de línea,
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15 pesetas durante la construc
ción, y 30 en el período de ex
plotación, si se trata de un ferro
carril otorgado con arreglo á las 
ilisposiciones del capítulo 2.° de 
lu ley, y 30 y 60 pesetas respec
tivamente cuando el ferrocarril 
sea de los comprendidos en el 
capítulo 3,“

La explotación de los ferroca
rriles secundarios, en tanto no 
se dicten disposiciones especiales 
para dichas vías, quedará sujeta 
á los preceptos establecidos para 

rail tizar la seguridad de la cir- 
culacion en los ferrocarriles de 
la red principal ó da servicio ge-

Art. 7.® Las Empresas estarán 
obligadas á conservar en buen 
estado el camino de hierro y sus 
dependencias, de modo que la 
circulación sea fácil y segura 
constanteínente; siendo decuenta 
de las mismas todos los gastos de 
conservación y reparación, tanto 
ordinarios como extraordinarios.

El ferrocarril será considerado 
V guardado como los demás ca- 
minos públicos, y los guardas que 
al efecto nombren las Empresas 
concesionarias disfrutarán de las 
mismas prerrogativas que los peo
nes camineros de las carreteras 
del Estado, con tal que lleven un 
distintivo especial, que acordará 
cada Empresa, y que deberá usar
se en todos los actos del servicio.

Art. 8.® La facultad de reba
jar la tarifa máxima ó legal que 
al concesionario otorga el párra
fo 2.“ del art, 7.® de la ley se 
ejercerá con las siguientes con
diciones:

1 .® La reducción de los tipos 
kilométricos máximos para to
dos los transportes y para todos 
los recorridos, sin alteración en 
las condiciones de aplicación de 
la tarifa legal, podrá efectuarse 
sin otras restricciones que la de 
dar conocimiento al Gobierno y 
ai público con ocho días de anti
cipación á la fecha de plantea
miento de la rebaja.

2,‘'‘ La reducción de la tarifa 
legal en favor do determinadas 
mercancías, con exclusion de los 
demás; las rebajas en el trans
porte de ciertas mercancías ó Je 
todas, exigiendo en cambio un 
mínimo de peso ó de recorrido, 
ó ambas cosas a la vez por cada 
expedición, y las bonificaciones 
asimismo para el conjunto de 
expediciones de una misma mer- 
cancía, que durante cierto perío
do de tiempo alcanza un mínimo 
determinado de peso ó da reco

rrido> podrán establecerse, con 
tal de que no se alteren las con
diciones legales de aplicación, 
salvo las limitaciones relativas á 
la clase de mercancía favorecida 
y á los mínimos de peso ó de re
corrido exigidos, dando conoci
miento al Gobierno, y si trans
curridos quince días desde la fe
cha del aviso no se hubiere re
cibido orden en contrario.

Las rebajas se anunciarán al 
público con ocho días de antici
pación.

3 .“ Las tarifas especiales en 
que so ofrezcan al público rebajas 
eu los precios de concesión á cam
bio de modificaciones, ventajosas 
para las Empresas ferroviarias, en 
las condicionáis de aplicación, se 
sujetarán á reglas especiales que 
oportunamente se dictarán.

Art. 9.° El expediente deca- 
duoidad de una concesión deberá 

1 promoverse de oficio, y bajo su 
| más estrecha responsabilidad, 

ante el Ministerio del ramo, por 
! los agentes del Gobierno encar- 
i gados de la inspección de las obras 

objeto de aquélla, tan pronto ocu
rra cualquiera de los casos pre
vistos en el art. 8.° de la ley; pe- 

' ro si los expresados funcionarios 
faltasen al cumplimiento de este 
precepto, podrá solicitarse la ca- 

■ ducidad por cualquier entidad ó 
corporación, revista ó no carácter 

; oficial.
j El funcionario, Corporación ó 
■ particular que considere llegado 
■ el caso de caducidad acudirásal. 
i Ministro del ramo con una expo- 

sic.ion razonada en que se aduz- 
| can los fundamentos de la recla

mación. Se pasará este documen
to al concesionario para que en el 
término de quince días conteste 

' á los cargos que se le hagan, y 
■ si resultasen méritos para conti- 
’ nuar el procedimiento se abrirá 

una información po-r .término de 
; treinta 4íá3 que Instruirán los 

Gobernadores de las provincias 
; interesadas, y en que serán oídas 
Í previamente la Division de fe- 
1 rrocarriles correspondiente y la 

Diputación provincial, remitién- 
’ dose después las diligencias al 
■ Minsterio por aquellas Autorida

des, con su propio informe.
1 Se pasará de nuevo el expe

diente al concesionario, dándole 
un plazo que no podrá exceder 
de treinta días, para que expon
ga en su defensa cuanto consi
dere del caso, y después se oirá 
al Consejo de Obras públicas y á 
la Comisión permanente del de 
Estado; resolviendo, en vista de 

todo, el Ministro del ramo lo que 
entienda procedente.

Esta resolución pondrá térmi
no al expedientó en la vía gu
bernativa, cabiendo, por tanto, 
contra ella el recurso contencio
so dentro del plazo legal.

Art. 10. Así que una conce
sión se declare definitivamente 
caducada, y caso de que existan 
obras ejecutadas, el Ministro del 
ramo, en el término de ocho días, 
designará el Ingeniero de Cami
nos al servicio del Estado que ha 
do veridoar la valoración do aque
llas, invitando al propio tiempo 
al ex concesionario à quo en el 
término de otros quince días 
nombre perito que le represente 
en la tasación; advirtiéndole que 
si dejase de hacerlo se entenderá 
que otorga su representación al 
ingeniero á quien se ha conferido 
la del Estado.

Art. 11. Si el ferrocarril cu
ya concesión ha sido caducada 
no hubiere llegado á abrirse á la 
explotación, la tasación se prac
ticará teniendo en cuenta los 
gastos del proyecto, los terrenos 
ocupados y las obras ejecutadas, 
valoradas, así como los materia
les de construcción y de explota
ción existentes, á los precios del 
presupuesto que acompañó 
proyecto.

Si el ferrocarril se hallare 
eu explotación, la tasación 

al

ya
se

basará en los productos líquidos 
que rinda., ,teniendo.-eri-cuántii 1 
su póbable aumento ó disminu
ción en un plazo prudencial; en el 
tiempo durante el cual el futuro 
copee^ionario podrádisfrutar tales 
productos, ó sea el número de 
años do duración que restan á la 
concesión, y en el .estado de las 
obras, como elemento influyente 
en -los desembolsos que habrá do 
hacer el concesionario para man
tener la explotación en buenas 
condiciones.

A la tasación se unirá en todos 
los casos una Memoria explicati
va de los procedimiento seguidos 
y operaciones ejecutadas para 
verificar aquélla, acompañando 
asimismo los planos y dibujos 
ne<;esariüs para la completa inte
ligencia del asunto.

Si hubiese divergencia entre el 
Ingeniero del Estado y el repre
sentante del ex concesionario res
pecto á la tasación, cada uno de 
aquéllos redactará por separado 
su Memoria, haciendo constar 
los extremos acerca de los cuales 
exista la disidencia y los funda
mentos en que ésta so apoye.i.

Se oirá después sobre la medi
ción y valoración, y sobre lag 
reclamaciones del ex concesiona
rio en su caso, el dictamen del 
Consejo de Obras públicas, y el 
Ministro resolverá por medio de 
una Real orden lo que entienda 
procedente.

Art. 12. La valoración de las 
obras y material, hecha con arre
glo á las prescripciones del ar
ticulo anterior, servirá de base á 
la aplicación de los artículos 10 
y 11 de la ley.

Art. 13. A instancia del con
cesionario, podrá el Ministro del 
ramo, previo informe del Consejo 
de Obras públicas, otorgar una 
prórroga de los plazos fijados en la 
concesión para dar principio ó 
ejecutar una parte ó la totalidad 
'de las obras, si lo encuentra jus
tificado, y siempre que el motivo 
de la falla de cumplimiento por 
parte del concesoinaiio no sea al
guno de los enumerados en el 
párrafo 3.“ del art. 12 de la ley; 
pero nunca la prórroga podrá ex
ceder del tiempo señalado en la 
concesión para el plazo respecíi- 
vó. Para concederías de mayor 
amplitud ú otorgar otras nuevas 
será indispensable una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el 
Ministro del ramo otorgar al con
cesionario, por una sola vez, un 
plazo prudencial, que nunca po
drá excedei de seis meses, para 
que subsane las deficiencias que 
sqp;hserven ; .en,,una. línea cuya 
explotación no se ajuste á los.- 
términos prescritos en el pliego 
de cpn^icjqnes de la concesión,

Art. 15. En todos los casos, 
terminadas que fueren las prórro
gas ó los plazos otorgados al con
cesionario para colocarse en situa' 
cion legal sin que aquél hubiese 
cumplido su compromiso, se de
cretará la caducidad de la con
cesión.

Art. 16. El día en que expi
re el término de una concesión la 
Empresa concesionaria hará 1^ 
entrega formai del camino, su 
material y dependencias, según 
las condiciones estipuladas, á 
quien el Ministro del ramo de
signare, mediante inventario de
tallado v con arreglo á las ins- 
trucciones especiales que se dic
ten al efecto.

De la entrega se levantará aO' 
ta, que firmarán el representante 
del Ministro y el concesionario. 
El acta se remitirá al Ministro,, 
sin cuya aprobación no se tendrá 
por válida la entrega. La referí* 
da aprobación no podrá recaer
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sino después de oído el Consejo 
de Obras públicas.

CAPITULO ÍÍ
de LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS 

SIN SUBVENCION DIREOT.A DEL
ESTADO.

Aft. 17. Para solicitaría con
cesión de un ferrocarril do esta 
categoría se dirigirá al Ministro 
del ramo una solicitud, acompa 
ñada del proyecto de la línea, que 
constará de los cuatro documen- | 
to.s que especifica el art. 17 de la ’ 
Py, y además de las tarifas que ; 
el peticionario se proponga esta
blecer para el uso del ferrocarril, í
descomponiendo los precios en 
los dos conceptos de peaje y de 
transporto.

Se presentarán tanto.s ejempla
res del proyecto cuantas fueren 
las provincias á que el mismo 
afecte.

Cuando se proyecte ocupar al
guna extension del dominio pú
blico, aprovechar obras del Esta
do, de la provincia ó del Munici
pio, ó gozar de la exención del 
impuesto sobre viajeros y mer
cancías, se agregará también el 
document,) que acredite haber 
depositado en garantía de la peti
ción el 1 por 100 del importe de 
la apreciación alzada de la obra; 
y si se pretendiero hacer uso del 
derecho de expropiación forzosa, 
se acompañará además una rela
ción, por términos municipales, 
de los propietarios cuyas fincas 
hubieren de ser ocupadas. j

Art. 18. Si no se solicitase la 
Ocupación de terrenos ú obras del 1 
Estulo, de la provincia ó del; 
Mnicipio, el Ministro del ramo i

, mino do quince días, á las recla
maciones aducidas; y el Goberna’ 

! dor, dentro de los treinta día.s si- 
i guientes, oídos ¡a Comisión per

manente do la Diputación pro
vincial y los Ingenieros Jefes de 
la Division y de la provincia, re
mitirá las diligencias, con su pro
pio dictamen, al Ministro del ra
mo, el cual, después de oir al 
Consejo de Obras públicas respec
to á todo lo actuado y á las con 
dicione,s á qua debe sujetarse la 
concesión, otorgará ésta, caso de 
que así procediere.

Art. 19. En el caso de que se 
pretenda la ocupación de terrenos 
u obras del Estado, de la provin
cia ó del Municipio, tan pronto 
corno se reciba en el ívlinisterio 
del ramo la petición de conce
sión se anunciará en la Gaceta de

j AJadrid y en el Boletín ofidaldQ 
j la provincia correspondiente, dan- 
i do el plazo de un mes para la ad- 
; misión de peticiones que puedan 
; mejorar la primera.
¡ Si dentro de este plazo no se
: presentase ninguna nueva, SÔ

HWaatirti
iÔ49

principal y supletorio, respecti
vamente. aprobados por Reales 
uecfrlGS de 10 y 31 de Marzo y 
2 de Noviembre del corriente año.

Las bases con arreglo á las cua- 
les las líneas del plan supletorio 
podrán sustituir á las de! princi
pal serán las especificadas en el
Real decreto últimamente citado, 
disposición que se considerará for
ma parte integrante del presente 
reglamento. j

Art. 22. Para los efectos de la 
garantía de interés, los gastos 
anuales de explotación por kiló-

te tendrá derecho á percibir el 
rendimiento íntegro mientras no 
exceda del 8 por 100 del capital 
garantizado. Rebasada esta cifra, 
el Estado recibirá del concesio
nario la mitad del exceso hasta 
quedar reintegrado de las canti
dades que le hubiere entregado, 
cualquiera que fuere el plazo 
necesario para completar el rein
tegro.

El Estado se reserva el derecho 
de inspeccionar la recaudación 
de los pro luctos brutos del ferro-
s^í’’’il y de comprobar sus resui- 

lometro se deducirán de los in- j tados.
gresos brutos por medio de una 
fórmula compuesta de dos térmi- 
nos; uno constante y otro varia- ; 
ble y proporcional al producto 
kilométrico bruto. • í

El término constante y el coo- » 
ficiente del variable serán los ! 
mismos para todas las líneas de j 
cada grupo, pero podrán variar de i 
un grupo á otro. Í

Se fijarán por el Ministro del

1 Ait. 24. La liquidación de las 
j cantidades que el Gobierno deba 
1 abonar a lo.s concesionarios, ó que 
j éstos hayan de ingresar en el 
i le sor o por vía de reintegro como 
1 consecuencia de los resultados de 
j la explotación en cada año, se 
j practicará por las Divisiones de 
i ferrocarriles, con audiencia dal 
1 concesionario, durante el mes de

Enero inmediato, teniendo en

roinitirá desde luego al Goboma- 
<^or de la provincia correspohdien- 
^® ®^ proyecto y documentos á que 
so refiere el artículo anterior, para 
9“e proceda á la información pre^ 
'6üida en la ley general de Obras 
phblif*a,Q,

El Gobernador anunciará en el 
^^oklm oficial la petición de con- 
^S3ion solicitada, con la lista no- 
^niiial en su caso do los interesa-

6n la expropiación, señalan- 
® ’m plazo prudencial que no 

^í^berá exceder de un mes por 
^^da 30 kilómetros, para que el 
peticionario verifique el replan- 
^*^0 de la línea, y otro de un mes

; procederá respecto, á la primera 
i como previene el artículo ante- 
■ rior; pero si se formulasen otras, 
1 la.s diligencias toda.s que en dicho 

artículo se expresan so llevarán 
á cabo simultáneamente respecto 
á todos los proyectos en compe
tencia, debiendo extenderse las 
informaciones y dictámenes á la 
comparación entre ellos, desde 

i el punto de vista do la pública 
conveniencia, á fin de elegir el 
que mayores ventajas ofrezca, y 
otorgar á su autor en consecuen
cia la concesión.

En igualdad de circunstancias 
se dará la preferencia al que pri
meramente se hubiere presen
tado.

Árt. 20. En tpdos los casos la 
concesión será otorgada por me
dio de una Ueal orden, que se í 

publicará en la Gacela _ de dJa- 
dríd\ pero cuando implique la 
ocupación de terrenos ú obras del 
Estado ó la expropiación forzosa 
del dominio privado, habrá de 
darse cuenta de ella á las Cortes 
en virtud de lo que dispone el 
art. 15 de la ley, y no será firme 
hasta dos meses despues, si es

ramo, oyendo al Consejo de Obras 
públicas, y sus valores deberán 
figurar en el anuncio de la su
basta para el otorgamiento de la 
concesión del grupo de líneas co
rrespondiente.

Podrán modificarse en la lici
tación, según dispone el art. 27 
de la ley, en el sentido de dis-
minuir los gastos de explotación;
pero una vez otorgada Ia cooce- !
sion no podrán variarse por nin
gún motivo ni con pretexto al
guno, durante todo el tiempo 
que duro el compromiso entre el 
concesionario y el Estado.

El producto líquido kilométri
co so deducirá restando del pro
ducto bruto el gasto de explota
ción, calculado por la formula de 
que acaba do hablarse.

Art. 23. Cuando el producto

®®’*úo máximo, para que
P^-darios ó sus representantes 
presenten ante los Alcaldes res-

los pro-
que en este intervalo aquóHas no
acordasen nada en contrario.

CAPITULO ill
DE LOS PERHOOAKRTLES SECUNDARIOS 

CON GARANTÍA DE INTERÉS POR 
EL ESTADO.

Art. 21. Se consideran ferro-

líquido, así determinado, no lle
gue al 4 por 100 del capital de 
cdhslruccion estipulado en la 
concesión, él' Gobierno abonara 
ai concesionario lo necesario pa
ra completar aquella cifra,.la 
cual,, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo 2." del art. 24 de la 
ley, debe consíderarse como el 
máximo de lo que el Gobierno se 
compromete á aboñár aun en el 
caso de que el producto líquido 
resulte negativo por ser mayor 
el gasto de explotación que el 
producto bruto. i

Si el producto liquido kilomé- í 
trico llegase al expresado 4 por 
100, ó excediese de esta cifra, el 
Gobierno no abonará cantidad

cuenta las observaciones de aquel 
y los datos relativos á los produc
tos brutos de la anualidad anterior 
que deberán obrar en poder de la 
Division respectiva, como resul
tado de su inspección.

Las expresadas Divisiones ex
pedirán, bajo su responsabilidad, 
un certificado de los resultados 
de la liquidación y los remitiián 
al Ministerio del ramo, que, pre
vio su examen 5’ aprobación, sí 
procede, según el caso, mandará , 
expedir el oportuno libramiento 
á favor del concesionario ó pasará 
aviso al Ministerio de Hacienda 
respecto á la cantidad que aquél 
debe ingresar en el Tesoro.

La liquidación relativa à la 
fracción de año que puede resul
tar, si la fecha de terminación del 
período de garantía no fuese la do 
31 do Diciembre, so practicará 
durante el mes siguiente al do 
terminación del expresado pe
ríodo.

Art. 25. El cargo de Delega-

Pectívos las reclamaciones quel
‘^^lúnen pertinentes. ?

^^6 pasará después el expedien- j
^’‘l Peticionario para que se haga ' carriles secundarios de esta clase

''^'S^ y conteste, dentro de! tér- » los comprendidos en los plañes I alguna al concesionario; pero és-

do, á que se refiere el art. 25 da' 
la ley, habrá de recaer precis¿i- 
mente en un funcionario público 
que tenga por lo menos la cate
goría de Jefo de Administración 
y veinte años de servicios efecti
vos en los Ministarios de Agrí- 
cultura, de Hacienda ó de Gober
nación.

Al efectuar su nombramiento 
se fijará la gratificación que haya 
de disfrutar por el desempeño de 
esta comisión extraordinaria, y 
que será abonada por el ferroca
rril intervenido.
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Por virtud de su cargo formará 
pane dei Consejo de administra
ción de dicho ferrocarril, y ten
drá derecho á inspeccionar todos 
les servicios, y muy especial
mente la recaudación de pro
ductos.

Art. 26. Los particulares y 
Compañias que para practicar el 
estudio de las líneas coinprendi 
das en el plan de ferrocarriles 
secundarios subvencionados de
seen disfrutar las ventajas y fa
cilidades à que sa refiere el ar
tículo 57 de la ley general de 
Obras públicas, deberán acudir 
al Ministerio del ramo solicitan
do la correspondiente autoriza
ción, que les será concedida me
diante fianza para responder de 
los perjuicios que con sus opera
ciones pueda causar. El importe 
de dicha fianza se fijará teniendo 
en cuenta la importancia del 
proyecto y las circunstancias 
especiales del terreno que haya 
de atravesar el trazado. Será 
devuelta al solicitante cuando 
presents certificación de haber 
Satisfecho todos los perjuicios que 
hubiere causado.

La autorización se publicará 
en la Gacela de Madrid y en los 
Uoielines oficiales de las provin
cias interesadas. Su alcance se 
limitará única y exclusivamente 
á otorgar al solicitante, como 
queda dicho, las ventajas que in
dica ej art. 57 de la ley geiteral 
do Obras públicas, y no será óbi 
ce para que el Ministerio conce
da autorizaciones análoga.=í para 
practicar el estudio de la misma 
línea, ó grupo de líneas, á otro 
ú otros particulares ó Compaílías 
que lo solicitaren.

Art. 27. Los documentos de 
que deberá, constar todo proyecto 
serán los designados en el ar
ticulo 6.° del reglamento para la 
ejecucicn de la ley general de 
Obras públicas, y se redactarán 
con arreglo á ias siguientes pres
cripciones:^

1 .® La Memoria comprenderá 
la descripción del trazado y la 
de las obras de mayor importan
cia, el número, clase y situación 
do las estaciones y los estados de 
alineaciones y rasantes, con ex
presión de los radios de las cur
va.s en las primeras.

2 .^ En los planos figurarán 
el general y el perfil longitudi
nal de toda la línea, así como los 
planos y perfiles por trozos, y en 
los correspondientes á las obras 
de fábrica, inclusas las estacio
nes, y tipo de vía, habrán de 
constar todos los detalles y acota
cienes necesarios para dar com
pleta idea de los proyectos,

3 .® En el pliego do condício- 
n-.s se hará la descripción de las 
obras y se detallarán los requisi
tos á que han de satisfacer los 
materiales que se empleen en las 
mismas, así como lodo lo referen
te á su mano de obra y empleo 
en los trabajos.

4? El presupuesto contendrá

los detalles de cubicación, los 
precios de aplicación y demás da
tos necesarios para dar á conocer 
el coste total del ferrocarril.

Todos estos documentos se re
dactarán con arreglo á los formu
larios que en la actualidad rigen 
para la formación de proyectos , 
de ferrocarriles, ó á los que en lo 
sucesivo se prescriban.

Art. 23. A los documentos 
expresados en el artículo anterior 
que son los que constituyen el 
proyecto en su parte técnica, se 
agregarán los siguientes:

1.® Una relación detallada 
del material que para laejecucion 
y explotación del ferrocarril se 
conceptúe neca.sario,

2,“ La tarifa detallada de los 
precios máximos de peaje y trans
porte de viajeros y mercancías, 
acompañada de las condiciones 
para su. aplicación.

3." Datos estadísticos acerca 
del movimiento probable por el 
ferrocarril proyectado, calculan
do, en vista de tales datos y de la 
aplicación de la tarifa, las utili
dades que podrá reportar la obra.

Art, 29. Los proyectos se pre
sentarán en la Dirección general 
de Obras públicas, la cual dará 
recibo á los interesados, haciendo 
constar el día y la hora en que 
los hubieren entregado, y este 
recibo constituirá documento fe
haciente para toda cuestión de 
prioridad que pueda suscitarse en 
el curso del expediente.

Inmediatamente que se pre
sente un primer proyecto para 
un grupo de líneas, se anuncia
rá la presentación en la Gacela 
de Madrid y en los ¿íoletines 
oficiales de bs provincias intere
sadas, concediendo un plazo im
prorrogable de treinta días para 
la admisión de otros proyectos en 
competencia.

Art. 30. Transcurrido el pla
zo de treinta días expresado en 
en el artículo precedente, el pro
yecto ó proyectos que se hubie
sen presentado serán remitidos al 
Ingeniero Jefe de la Division co
rrespondiente para que proceda á 
su confrontación en el terreno, 
con el Qn do coroiorarse de la 
exactitud de los datos que con
tengan. Los gastos que ocasionen 
las operaciones de la confronta
ción serán de cuenta de los peti
cionarios, que deberán consignar 
el importe respectivo, con arre
glo á lo que dispone la vigente 
instrucción sobre abono de in
demnizaciones al personal de 
Obras públicas, antes de empren
derse las operaciones.

Del resultado de las confronta
ciones, asi como de las demás 
circunstancias de cada proyecto, 
dará cuenta el Ingeniero en un 
razonado dictamen, que remiti
rá al Gobernader respectivo.

Art. 31. Se procederá des
pués á una información pública, 
que dirigirán los Gobernadores, 
y cuya duración no habrá de 
exceder de treinta días, y en la

cual habrán de emitir dictamen 
las Diputaciones provinciales y 
los Ingenie»os Jefes de las pro
vincias acerca de las circunstan
cias todas del proyecto ó proyec
tos presentados y del orden de 
preferencia en que deben ser 
considerados.

Lo.s Gobernadores elevarán los
resultados de la información, con 
su propio dictamen, acompañan
do los proyectos que hubiesen re
cibido de los Ingenieros Jefes, al 
Ministro del ramo, quien, des
pués de oir al Consejo de Obras 
públicas, decidirá acerca del pro
yecto que deba ser preferido en 
primer término.

Si este llenase todas las condi
ciones necesarias será aprobado 
sin más trámite, devolviéndose 
lo.s demás proyectos à los respec
tivos autores, que no tendrán de
recho à reclamación ni indemni
zación de ninguna especie. Pero 
si del expediente resultase la ne
cesidad ó la conveniencia <ÍQ que 
el proyecto en primer término 
preferible sea modificado, se de
volverá á su autor para que haga 
la,s reformas oportunas dentro del 
plazo que se le señale al efecto, y 
si así no lo efectuase se conside
rará desechado el proyecto, y se 
acudirá al aiVor del segundo pro
yecto, en orden de preferencia, 
y así sucesivamente.

En igualdad de circunstancias 
será siempre preferido el proyec
to que se hubiese presentado con 
anterioridad.

Art. 32. Elegido y aprobado 
el proyecto, se procederá á su 

i tasación con arreglo a lo preve- 
; nido en el art. 35 del reglamen- 

to paraejecucionde la ley general 
de Obras públicas, teniendo en 
cuenta que el precio máximo de 
500 pesetas por kilómetro que 
fija el art. 27 de la ley de Ferro
carriles secundarios debe enten
derse que se refiere exclusiva- 
mente á los gastos de formación 
del proyecto propiamente, sin 
incluir en ellos los de confronta
ción y de tasación.

Art. 33. Aprobado el proyec
to de un grupo de líneas, podrá 
proceJerse á la subasta de su 
concesión, que se anunciará con 
tre’s meses de anticipación.

En el' anuncio de la subasta 
deberá hacerse constar: L”, el ca
pital de construcción, cuyo inte
rés anual al 4 por 100 garantiza 
el Estado; 2,", las demás subven
cionas, si las hubiere, ofrecidas 
por las Diputaciones, Ayunta
mientos ó particulares; 3.”, la 
fórmula por medio de la cual 
habrán en su día de deducirse 
los gastos de explotación de los 
productos brutos; 4.®,' los plazos 
en que haya de darse principio 

1 y término á las obras, y la fór- 
muía de progreso de éstas; 5.°, 
las tarifas especiales con arreglo 
á las cuales habrá de prestar el 
concesionario los servicios del , 
Estado, como conducción del co- ■ 
rreo, de presos, penados y demás

transportes; y 6.°, la suma‘(l por 
100 del presupuesto) que deba 
ser prevjamonte depositada para 
tomar parte en la subasta.

Art. 34, La concesión se otor
gará al mejor postor, y la licita
ción versará sobre disminneion 
del capital, cuyo interés garan
tiza el Estado, disminución asi 
mismo de! plazo de la concesión 
y modificación de la fórmula per 
la que hayan de calcularse b?,s 
gastos de explotación, en forma 
que resulten éstos aminorados.

Art. 35. A toda modificación 
en las tarifas que trate de llevar- 
se á efecto como consecuencia de 
las revisiones á que se refiere el 
art. 28 de la ley, habrá de pro
ceder una información en quese 
oiga precisamente á la Empresa 
concesionaria, á Ias Cámaras de 
Comercio y Diputaciones de las 
provincias que atraviese el ferro
carril, al Ingeniero Jefe delà 
Division, á los Gobernadores y â 
los Consejos de Obras públicas y 
de Agricultura.

Terminada la información se 
determinarán en su caso por me
dio do un Real decreto las modi
ficaciones que deban hacerse en 
las tarifas; y si la Empresa con
cesionaria no consintiese la re
ducción, se presentará por el Mi
nistro del ramo á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para 
llevarías á efecto y determinar 
los medios de garantizar al con
cesionario los prod netos tolalesdel 
año anteriora! de larevision, y el 
aumento progresivo que los ren
dimientos del ferrocarril hubie
ren tenido en el quinquenio que 
finalizó en el expre.sa-lo año.

Madrid 2de Moviembrede 1905, 
—Aprobado por S. M.—Alvaro 
iGgaeroa.

y^iiaceta del 8 de Novionbre de 1905,}

«NISTRWO BE U GOBEPrüClBíf

i Dirección general de Ad-
1 ministración.
1 Organización provincial y municipal.
1 - Con arreglo á lo dispuesto 69 
1 la Real orden de 25 de Febrero 
i de 1899, dictada e!í cumplimíeo* 
1 to de la ley de 30 de Junio de 
i 1894, y Real decreto de 10 dó 
¡ Enero de 1896,’ esta Dirección 
; general ha acordado abrir ooii- 
i curso por término de treinta días 

para proveer la plaza de Areló' 
1 vero de la Diputación proviuciüi 
i de Valladolid, con 2.250 pesées 
! de sueldo anual.
1 Los aspirantes que deseen soló 
I citarla dirigirán sus instanoiasH 
! esta Dirección genera!, justin’ 
i cando encontrarse coiuprendidoí 
i en el art. 1." del Real decreto

dictado por el Ministerio de L^‘ 
truccion pública y Bellas ArE^ 
co.n fecha 10 de Julio de 1903.

Madrid 10 de Noviembre “^" 
1905.—El Director genera!, Lo‘ 
peis Mora.

(Gacela d^í IG de Nodsaibi'-c de '..Kó.)

pf45ï)t& i»' Sû§j4sio :.’rQVibAe^**,
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